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Nota: La Carta de la Organización de Estados Americanos (OEA) fue suscrita en la IX Conferencia Internacional Americana,

realizada en Bogotá en 1948 y reformada por el Protocolo de Buenos Aires en 1967, por el Protocolo de Cartagena de Indias en

1985, por el Protocolo de Washington en 1992, y por el Protocolo de Managua en 1993. La IX Conferencia Internacional

Americana reunió a 21 Estados y además de la Carta de la OEA, adoptó el Tratado Americano de Soluciones Pacíficas (TIAR),

la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. También aprobó el Convenio Económico de Bogotá, que se

propuso fomentar la cooperación económica entre los Estados americanos. Sin embargo, este convenio nunca entró en

vigencia.  

La Carta de la OEA, que fue el resultado de un largo proceso de negociación que comenzó en 1945 aunque registra

antecedentes importantes desde el siglo XIX, también estableció la relación de la Organización con el sistema universal de las

Naciones Unidas, creado en 1945. El artículo 1 de la Carta de la OEA establece que: “Dentro de las Naciones Unidas, la

Organización de los Estados Americanos constituye un organismo regional”, de conformidad con las estipulaciones del Capítulo

VIII de la Carta de las Naciones Unidas relativo a los acuerdos regionales.  

En relación a los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, el artículo 34 establece que los Estados miembros

convienen en que la igualdad de oportunidades, la eliminación de la pobreza crítica y la distribución equitativa de la riqueza y

del ingreso, así como la plena participación de sus pueblos en las decisiones relativas a su propio desarrollo, son, entre otros,

objetivos básicos del desarrollo integral. En el artículo se explicitan una serie de metas relacionadas con estos objetivos.  

Respecto del derecho a la educación, el artículo 34 indica en su literal h) la “Erradicación rápida del analfabetismo y ampliación,

para todos, de las oportunidades en el campo de la educación”.  

Asimismo, el artículo 49 establece que “Los Estados miembros llevarán a cabo los mayores esfuerzos para asegurar, de

acuerdo con sus normas constitucionales, el ejercicio efectivo del derecho a la educación, sobre las siguientes bases:  

a) La educación primaria será obligatoria para la población en edad escolar, y se ofrecerá también a todas las otras personas

que puedan beneficiarse de ella. Cuando la imparta el Estado, será gratuita;  

b) La educación media deberá extenderse progresivamente a la mayor parte posible de la población, con un criterio de

promoción social. Se diversificará de manera que, sin perjuicio de la formación general de los educandos, satisfaga las

necesidades del desarrollo de cada país, y  

c) La educación superior estará abierta a todos, siempre que, para mantener su alto nivel, se cumplan las normas

reglamentarias o académicas correspondientes.”  

Por su parte, el artículo 50, dispone que “Los Estados miembros prestarán especial atención a la erradicación del

analfabetismo; fortalecerán los sistemas de educación de adultos y habilitación para el trabajo; asegurarán el goce de los bienes

de la cultura a la totalidad de la población, y promoverán el empleo de todos los medios de difusión para el cumplimiento de

estos propósitos.”
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